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Ollantaytambo, 27 de junio del 2024.

VISTOS:

El Informe No 067-2024-MDO/GA,I-GI//SGAIYEM-L.F.S.A de la Sub Gerencia
A.[antenimiento de Infraestrucfura y Equipo L[ecánico; Memorándum N" 038-2024-
MDO/GM-GI/OQL de la Gerencia de Infraestructura; el Informe N" 064-CRSN-RO-GI-
MDO-2021 de la Residente de Obras; el Informe N" 0B5B-OQL/GI-GM-MDO-2024 de la
Gerenciq de Infraestructura; el Informe N" 470-2024-OSLO/JS-MDO/LHC de la
Supervisión, Liquidación y Transferencia de Proyectos; el Informe N' 070-202
OPP/LIDO de la Oficina de Planificación y I'resupuesto; y el Informe I'egal N' 215-202

OAJ-A,[DO, y;

CONSIDI]RANDO:

Que, de conformidad con el arfículo I91' de la Constitución Política del

)7Q77

las leyes y disposiciones que, de manera gen

las actividades y
del Sector Público, a los servicios y bienes públicos,
a los s isf emas adminis trafivos su naturaleza son de observattcia y

ctrntplimenlo obligatorio. Las
en armoníct con las políticas y

Com.pe íficas municipales se cumplen
pla.nes nacionales, y locales de desarrollo;

Adminis
sobre Los acfos

.funcionar sus propias
con suJecrcn a
expresamente asi lo

que: Cada entidad es cotnpetente para realizar Larees maleriales
eficienfe cumplimiento de su misión y objetivos,'

dispone
para el

Dicho Reglamento en su artículo 12" establece que: "La fase de ejecución se inicitt con la
elaboración del expediente técnico o documentos equivalentes para los proyectos de

s

que los gobiernos
de conformidad a
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con el artículo II del'l'ítulo ]'relitninar de la ley l'{" 27972, las A.[unicipalidades son

órgoros de (]obierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en

los asunfos de su compefencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jurídico:

Que, así mismo, el artículo l" de la Ley N" 27111, Ley del l'rocediruientt¡

inversión viables o



droe ll¡

correspondienle en el pres,
mayor cr éd ito pre s upues tar i o,

Jl/üffikip slidaá Di,§tftilal, de

son eficaces si no
upuesto inslitucit¡nctl
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- conlenidos en laficha técnica o estudios de pre inversión, prtra el caso de
los proyectos de inversión o la inforunacir5n regisfrada en el Bancr¡ de Inver,siones, para el caso
de las inver,giones de optimización, de ampliación ntarginal de reposición y de rehabilifación.
Se agrega en el numeral 12.1) que luego de la aprobación del expedienfe técnico o documento.s
equivalenfes, conforme a la normqtiva de la tnateria, se inicia la ejecución fisica de
inversiones (...),'

Que, la l"ichct T'écnica de Mantenitniento, es un documenlo que contiene información técnica
y financiera, para la e.jecución de una determinada aclividad de mantenimienÍo de
infraestru.ctura pública y otros existentes, elaborada por profesionales especialistas en la
materia, ejecufada por la ntodalidad de li.jecución I'resupuestoria l)it'ecfo. fu[ienlras que
actividad de mantenimienfo es una acción eficaz para ntejorqr los aspectos operativos
relevanles de una infraestruclura ya consl,ruida y/o existenfe, y que al finalizctr el
mantenimienÍ.o deben ser funcionctbles, brindar seguridad, productividad, con/brt, inrugen,
salubridad e higiene; con lafinalidqd de conseryar su condición adecuada de operación, el
mantenimiento puede ser rutinario o permanente, periódico, preventit)o y cowectivo. Iin esle
sentido, toda actividad de mantenitniento antes de su ejecución deberá contar con la liicha.
T'écnica de Mantenintiento, la que debe ser aprobada por el titular del pliego o en delegacirin
de.facultades por la Gerencia Municipal;

Que, el arlículo 35" cJe la Ley N" 27209 - Ley de ljecución Presupuestaria, establece que
exisfen dos tipos de Ejecución I'resupuestaria de las Actividades y Proyectos, así como de sus

re,spectivos componenles, y son:

o) Ejecución Presupuestaria Direcla: Se produce cuondo el pliego con su personal
infraestructura es el ejecutor presupuestal y financiero de lcts actividades y proyeclos. así
de sus respecÍivos componenles.
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b) Ejecución Presupuestaria lndirecta: Cuando la ejecución es realizada por
al pliego; y que en el presente caso se trata de un tipo de ejecución directa;

Que, la Ley de Presupuesto del seclor l'úblico pura el Añr¡ l"iscal 2021, Ley N' 31953,
establece que todo aclo administrativo, aclo de administración o las resoluciones
administralivas que autoricen gastos, no

tma entidctd disÍinta

cuenlan con el
o condicionan lapresupuesfario

asignación de bajo exclusiva respons(tbilidod del titular de la
entidad, así como del jefe de la Oficinq de Presupuesto y del Jefe de la Oficina de
Administración, o los que hagan sus veces, lo que concuerda con lo establecido en el l)ecret,o
Legislativo N" 1110, l)ecrelo Legislativo del Sistema l,lacional Presupuesto Público. lin el
presente ceso cuenta con la disponibilidad presupueslal respecliva emitida por la Oficina de
P I ane amie nt o y Pre s upue sto.

Que, en el caso de la Municipalidad Dislrital de Ollantaytantbo cuenta con lq l)it,ectiva N"
014-2022-MDO/GM "Directiva de Elaboración, evaluación y aprobación de ficha técnica para
actividades de mantenimiento de la llunicipalidad Distrital de Ollantaytambo" aprobada
mediante la llesolución de Cierencia A,Iunicipal N" 747-2022- ILDO, nortna interna que regula
el procedimiento de aprobación de las fichas técnicas por lo que en el presenle caso, se debe
de adecuar la lticha T'écnica mctleriq de análisis en el presente infornte al procedimiento
e,stqblecido en la ])irectiva Citctdo.

fiutfrle fiutútice dtl Júndo!'
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clenominada.

mediante Informe lV" 067-2024-MDO/GA[/SGi\[Y]|M-LIISA, de fecha I5 de abril del
2024, emitido por el del Sub Gerente de lufantenintiento de Infraestructura y liquipo Aúecánico,
Ing. Luis Felipe Sotelo, se solicita apoyo para la elaboración de la ficha técnica para
,,MANT']|NIALT])NT'O P\'IUÓDICO Dli I,A VIA VlililCUI,AT\ NO PAVIMT'NTADA DESDIi lil,
PU|iNl',|' Dli IUQQL rrAST'-A Lt COMUNTDAD Dli SOC\L4 tiN tir. DlsT',tu'.t',O
OLLANTAYTAMT}O - PROVINCIA DE UIIUBAM]]A.DEPA1I7AM11N7'O DE CUSCO", AI
contar con personctl especializado para dicha elaboración;

Que, ntediante Memorándum N 038-2021-MDO/GM-GI/OQL., defecha l4 de mayo del 2024,
emitido por el Gerente de infraestrtrctura, Ing. Omar Quinto Laurel, se ,dispone a la
Carmen llosa Serrqno Nuñez la elaboración del AIANT'ENIA4II|NI-O PI|TODICO DE LA
V]]HICULA]I NO PAVIME]\¡,IADA DT)SDE ]iL PUENT,I, DE ]AQQA ITAST,A
CO]VIUNIDAD DE SOCMA ]iN TiI. DISTIÜT,O DIi OLIANT,AYIAMBO - PLIOVINCIA
UllUBlA,tBA DliPART'AMlil\rTO 1)1i CUSCO", realizando las coordinacir¡nes con la Sub
(ierencia rJe ManÍenimiento de Infraestructura y Equipo Mecánico de lct entidad.,'

Que, mediante Informe N" 061-CbSN-\\O-GI-A,{DO-2024, de fecha l6 de mayo del 2024, de
la residente de obra ing. Carmen llosa Sewano Nuñez, remite la elaboración de laficha lécnica
dCNOMiNAdA: ,,MANTILNIMIENT-O P]¡RIÓDICO Dli IA VIA VEIIICULA\I NO
PAVI¡viliNTADA DESDI| IiL PUI|NTI| Dli RAQQA I{AS'tv IA COMUNIDAD DIi SOC^,L4
liN ]iL DIST-TÜTO DE OI,I.AT{TAY7-AMBO - PROVINCIA DlI URUBAMBA
DEPAI{T'AMIiNI'O DE CUSCO", lo cual tendrá un presupuesto total de S/481,282.71
(Cualrocientos
ejecucirin de l2

ochenla )t un mil, doscientos ochenlct y dos con 7l/100 soles) y un plazo
0 días calendarios, para su respecliva evaluación y aprobacirln medianle

resolutivo,'

Que, mediante Informe ]'l 0B5B-OQL/GI-GM-MDO-2021, de fecha l6 de mayo del 202

Oficina de Supervisión, Liquidctción y Transferencia de Proyectos, a efecto de que se

2
,.1 ¡¡óve

)-

se otrtrgue visto bueno para su aprobación,

Informe N" 470-2024-OSLO/JS-MDO/L1rc, de fecha 05 de junio del 4,
(e) de la Oficina de Supervisión, L i q ui d ac i ón 1t Ii' an s fer en c i ct

la conformidad a la ficha
de Proyectos,

se olorga
LA VIA VEITICULAR NO PAVIMENTADA DESDT: EL

Que, mediante el
remilido por el Jefe
Ing. Lucio lluallparintachi. Ccapcha,
,, A[ANT]| N IMIENTO P E RIO D IC O D E
PUI|N'I'E Dli IAQQA ÍIAS7'A LA COMUNIDAD Dlt SOCA/ÍA liN EL I)IS1.Iü7'O DL
OLI,ANTIYT-AMBO . P]IOVINCIA D]J UTIUBAMBA - DT|PIIITAAIIiNTO D]i CUSCO", ICI

cual tendrá ut't presupuesfo total de S/481,282.71 (Cuafrocienfos ochentct y un nil, doscientos
ochenta y dos con 7 I /l00 soles) y un plazo de ejecución de I 20 días calendarios, recomendando

finalmente que se continúe con los trá.mites administraliyos que posibiliten la aprobaci.ón del
plan mediante acto resolutivo, el cual tiene el siguiente detalle;

Que, mediante el Infurme 1{" 070-2124-DISL-OPP/A/fl)O, de fecha 25 de junio del 2024,
eruifido por la Jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesfo, CPC. l)enisse lveth Sayco
Lovon, otü'ga la DISI'}ONIBILIDAD PIüiSUPUEST'AL, para la apr.obación de laficho técnicct
denominadct ühlilApg& frIinM viA vÜr-rrculAr? No
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Gerente de Infraestructura, Ing. Oruar Quinto Laurel,
,,MANT'I|NIMII'NTO PETIIODICO DT: I,A VIA V]ilIICUIAII

remile lct ficha
NO PAVIMI|NT./1 DA DliS D li

PUliNI',t' Dli TAQQA IIAS',T',A LA COMUNTDAD Dri SOCA,IA liN nL DrST'rUT',O

OLLANT'AYT'AMRO - P]IOVINCII Dli U]IUBAAI]]I . DI|PA]17'AA4]iN7'O 1)1i CUSCO",

I
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DESDE EI, PUENT'Ti DE TAQQA HASTA LA COMUNIDAD DE SOCAIA
EN EI, DISTKITO DE OLLANTAYTAAIBO PROVINCIA DE URUBAAIBA
DEPARTAMENTO DE CUSCO", la cual tendrá un presupuesto total de S/ 481282.71
(Cuatrocientos ochenta y un mil, doscientos ochenta y dos con 7 1/1 00 soles), afecto a la fuente
de Financiamiento Recurs os Determinados'

Que, mediante Informe Legal N" 245-2}24-OAJ-MDO, de fecha 27 de junio del 2024, emitido
por la Asesora Jurídica Abog. Jenffier Zamara A.[artinez Baruienlos, previo análisis legal
opina APROBAR la Ficha Técnica de mantenimiento denominada: "IUIANTENIMIENTO
PERIÓDICO DE LA VIA VEÍIICULARNO PAVIA,IENTADA DESDE EL PUENTE DE RA

HASTA IA COA(UNIDAD DE SOCA,IA IiN EL DIST]ÜTO DE OLLANTA
PROVINCIA DE URUBAMBA-DEPARTAMENT'O DE CUSCO", la cual tendrá un pres
total de S/ 181,282.71 (Cuatrocientos ochenta y un mil, doscientos ochenla y dos con 7l
soles) y un plazo de ejecución de 120 días calendqrios,

lin este sentido se tiene que realizada la revisión de los informes y de la presentación de la

ficha técnica de lct actividqd citada, se adyiet'te la concurrencia de los presupuestos fácticos y
legales que ameritan la continuidad de los trámites adminisfrafivos que correspondan, e,

cle la

oscendente a S/ 481,282.71 (L'UATROCIEI\TOS OCtltiNTA Y UN MIL,
DOSCIENTOS OCilIINTA Y DOS CON 71/100 SOLES) y un plazo de ejecución de ciento

veinte (120) días calendario, bajo la modalidad de administración directa, de conformidad a

" JVlojoz. 9 utfrle fiwríati& del. ..ltl'ud.o)'
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APltOBAll lctficha técnica de
Dlt LA I/lA VIilIK:ULAR NO

m ant eninti enl o d e nominada : " ll4-4ltl'1'li N IA4I lil{T'O
P4VIMLrNT'ADA DliSDli liL PUItN'I'li DIt [AOO,,1 HlST-l

COAIUNIDAD Dli SOCMA liN EI, DIST']<(7'O D]i OI,I,AN7'AYTAMBO P]IOVINCII D]i
URLlBAl,illA DIiPARTAM||NT.O DE CUSCO", la cual tendrá un presupuesfo fotal de

S/181,282.71 (Cuatrociento,sochentayunmil,doscienbsochenfaydosconTl/100soles)vun
plazo de ejecución de 120 dícts calendarios, máxinte si cuenta con la et¡aluctción )t
con,espondiente de la Ofictna de Supervisirin, Liquidación y 'li'ansferencia de l'royectos de

Municipalidad Distt"ital de Ollantalttcunbo y aclemás cuenta con la disponibilidad
corresputdienf e. Por lanto, legalntenle es .factible la aprobctción de la ficha fécnicct materia
unúlisi-s

Que, el tlrt. 6" de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de l.úunicipalidades, e,slablece que el
es el represenÍanle legal de la municipalidad 1t su tnáxima auÍoridad aclminislraÍiva, lo
concuerda con lo previsto en el artículo 13" de la citada Ley, estableciendo en Jornta
que medianle resoluciones de alcctldía se apruebctn y resuelven los osttntos cle

ctdtnin islraÍ ivo. Sin embargo, se tiene la Resolución de Alcctldía N" 0ll-2021-A-MDO/U que

dispone la delegación de faculfctdes resolutivcts y admini,sfrativos por parle del Sr.

hacia el (]erenfe Municipal Dr. LValdo Valenzuela Cajamarca, en el que se delega la

-aT-



# re*
nr "Wnicip nlidnd D¡atn¡tal de

sEseulcENTENARto DE tA cREAclóru polírlcn DE I-n cluDAD
INKA VIVIENTE DE OLTANTAYTAMBO

'.ftuu¿nf¡rYTAmBo
CiUDAD INKA V¡V¡ENTE

I -r
)rJ

--Lni T
técnicos y legales citados, y a los fundamentos ex¡tuestos precec{enfernenfe, con

I as s i gu.iente s pr e c is ione s

DI]TALLE CANTIDAD

^{ONTO 
TOTtlt. DE l.A INVERSION s/ 48 t .282.7 I

P L,1ZO I ) E 1,,.1 I'C ( 1(: IO N ] 2O DIAS
]\4O D}1 I, I DA D DE U I'CUC]ON A D A4 I N ISTRAC IO N DIRE(:TA

UglC:,lC:tÓN

SECTORES DE RAQ?A, SOCMA,
PEROLNII'OC, MARKJURAY )'
RAYAN- C.P. PACIIAR DEL
D I ST RITO D Ii O L LANTA YI.A ¡\,1 I}O,

IW
Costo Directo 363,997.71

Gastos Generales 22.93 % 83,470.00
Gastos Supervisión 9.29% 33,815.00
ELaboración de la./icha 0.00% 0.00
Gasfos de Liquidación 0.00% 0.00
TOTAL: s/ 481,282.71

aproboda en el
artículo printero, confornte a los considerados expuestos en la presente llesolución.

ARTúCUL) TERCER}. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub
Mantenimiento de Infraestructura y Equipo Mecánico, Gerencia de Infraestructura y
áreas técnicas intervinientes, realizar las acciones que coruespondan afin de llevar
la ejecución de la lticha Técnica, en el ctrticulo primero.

REGiSTRESE, Y CÚMPLASE.
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ARTúCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a kt^s Uniclades orgánicas
respectivas que tengan injerencia en su contenido, para su conocimienlo y estricfo
cumplimiento. conforme o ley.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofictna de Sistemas e Informatica la
publicación de la presente resolución en el portal instilucional
www.ntttniollantaytantbo.gob.pe, para conocintiento yfines con.siguienles.
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